
P R E G U N T A S  F R E C U E N T E S

¿CÓMO DEBE PROCEDER AL

ALUMNADO?

Una vez asignado su Director/a de TFM, deberá ponerse en

contacto con él/ella para trabajar en su investigación y

seguir las indicaciones de tutorización que se le faciliten.
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¿CUÁL ES LA EXTENSIÓN DE

LOS TFM?

La extensión de los TFM oscilará entre las 70-100

páginas, sin contar los Anexos.

¿QUÉ FORMATO DEBEN

TENER LOS TRABAJOS?

Fuente Calibri, tamaño 12 (tamaño 10 para las notas a pie

de página) y con los Anexos al final. Debe contener el

modelo de portada preceptiva.

¿CÓMO SE DEPOSITA EL TFM?

El depósito se llevará a cabo a través de la sede

electrónica de la Universitat de València “entreu” que

requiere, junto con una copia del TFM, la presentación de

los preceptivos impresos firmados por el/la directora/a de

TFM. 

¿QUÉ DOCUMENTACIÓN  

SE NECESITA ?

· El alumnado deberá presentar:

      -El modelo de autorización del depósito del TFM

      -Una copia de su TFM en formato PDF

·  El profesorado, por su parte, deberá remitir:

      - Informe del/a Director/a al Tribunal de TFM 

      - Convocatoria de defensa del TFM, con la propuesta de

        Tribunal, fecha, hora… 

      - Acta Oficial Defensa Máster

¿CUÁNDO TENDRÁ LUGAR LA

DEFENSA DE LOS TFM?

 -En Primera Convocatoria: del 1 de junio al 26 de julio.

 -En Segunda Convocatoria: del 1 al 15 de septiembre.

¿DÓNDE PUEDO ENCONTRAR

ESTOS IMPRESOS?

Los/as Directores/as disponen de los mismos, no

obstante, están colgados en Aula Virtual, en la asignatura

de TFM.

¿CÓMO SE ASIGNARÁ LA

FECHA PARA LA DEFENSA DEL

TFM?

La fecha, el lugar y el tribunal se fijará por los/as

Directores/as de TFM que comunicarán a la CCA tanto la

fecha, como el lugar y la hora para su aprobación. 

¿CÓMO SERÁ LA DEFENSA

DEL TFM?

La defensa será, salvo excepciones, presencialmente y

ante un Tribunal formado por tres profesores/as

Doctores/as, donde el alumnado expondrá su TFM, seguido

por las consideraciones o preguntas que el Tribunal estime

hacerle al alumno. El tiempo máximo de debate con el

Tribunal será de 15 min.

¿CÓMO SERÁ LA EXPOSICIÓN

DEL ALUMNADO EN LA

DEFENSA?

El alumnado tendrá un tiempo de exposición de entre 10 y

15 minutos, según fije el Tribunal. Para ello, si lo desea,

podrá hacer uso de una Presentación PPT siempre que así

lo indique en el momento del depósito.

¿CÓMO SERÁ LA VALORACIÓN

DE LOS TFM?

Conforme a las normas elaboradas por la Comisión

Académica a tal efecto, disponibles en al Aula Virtual de la

asignatura TFM. Las deliberaciones del Tribunal son

secretas y, una vez finalizadas, quien ostente la

Presidencia del Tribunal comunicará al/la alumno/a la

calificación obtenida.

¿CUÁNDO SE PODRÁ

DEPOSITAR EL TFM?

Siempre que el Director/a conceda autorización al

alumno/a para su defensa y, como mínimo, 7 días antes de

la lectura del TFM, teniendo en cuenta los periodos de

defensa establecidos.

https://webges.uv.es/uvEntreuWeb/#/login

